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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA.

1.1 ASPECTOS GENERALES. 

A petición  del  Ilustre  Ayuntamiento  de  San  Roque  se  redacta  el  presente 
Proyecto para la  adaptación al nuevo Reglamento General de Costas, aprobado 
por  Real  Decreto  876/2014,  de  10  de  octubre, de  la  solicitud  realizada  en  su 
momento para la concesión de establecimientos expendedores de comidas y bebidas, 
tipo chiringuitos,  al  servicio de las playas del  Término Municipal,  al  amparo de las 
directrices fijadas por la Consejería de Medio Ambiente.

El  término  municipal  sanroqueño cuenta  con un total  de  13  Km.  de  costa, 
repartidos entre el  mar Mediterráneo y la Bahía de Algeciras, de los que su mayor 
parte  son  playas  de  arenas  cuaternarias  de  depósitos  litorales  de  litología 
fundamentalmente  cuarcítica,  siendo  abundantes  los  fragmentos  de  conchas  de 

tamaño de arenas. En general, 
las  arenas  están  sueltas,  a 
excepción  de  algunos 
sedimentos  fósiles  de  escasa 
representación,  donde 
aparecen  cementadas  por 
carbonatos.  Las  formaciones 
arenosas de cordones litorales 
y dunas tienen un origen muy 
reciente en los que se produce 
la  interacción  de  dos  medios: 
el medio continental y el medio 
marino. Los aportes de arena y 
grava procedentes de los ríos 
pasan  a  ser  redistribuidos  y 
trabajados  por  las  corrientes 
litorales  de  deriva.  Esta 
circunstancia  explica  que  las 
playas de San Roque al  Este 
de  Gibraltar  contengan 
materiales  oscuros 
metamórficos  procedentes  de 
la  Serranía  de  Ronda.  En  la 
costa  oriental  son  frecuentes 
las  gravas  mezcladas  con 
arenas.  Otras  veces,  como 
ocurre  en  Punta  mala,  las 
rocas  sedimentarias  como  la 
arenisca  del  Aljibe  penetran 
directamente  desde  tierra  al 
mar.  La  fauna  se  compone 
fundamentalmente  por  aves 
ligadas  al  medio  litoral,  como 
láridos,  fumareles,  limícolas, 
etc.  La  flora  la  componen 
especies  psamófilas  como  el 
cardo  marino  (Eryngium 
maritimum),  Asteriscus 
maritimus, Othantus maritimus, 
Malcomia littorea,... Las playas 
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de San Roque se distribuyen en dos grupos, las del frente mediterráneo o de levante, 
y las del Arco de la Bahía o de Poniente.

En el frente mediterráneo tenemos:
- Cala de San Diego o de La Sardina -  Se trata de una pequeña franja litoral con 

forma de cala de gran valor paisajístico en buen estado de conservación.
- Playa de Torreguadiaro – Ubicada junto a la barriada del mismo nombre, es la 

playa del municipio más visitada y con mejores infraestructuras para el uso público. 
En ella destaca la existencia de dos torres de origen musulmán, encontrándose la 
Laguna de Torreguadiaro junto a una de ellas.

- Playa de Sotogrande – Se encuentra en el margen derecho del río Guadiaro, y 
está  formada en  parte  por  el  cordón  arenoso  formado por  el  Estuario  del  Río 
Guadiaro.

- Playa de Guadalquitón – Es quizás la más aislada y menos conocida de nuestras 
playas,  debido  a  que  sólo  se  puede  acceder  a  ella  a  pié  desde  las  playas 
colindantes.  En  ella  aparecen  uno  de  los  últimos  alcornocales  costeros  del 
Mediterráneo, además de algunos  complejos dunares y lacustres.

- Playa de Punta  Mala.  También se la  conoce como playa del  Faro,  del  camino 
militar o de la 2ª Torre. Aquí la costa forma un saliente llamado Punta Mala, donde 
la Arenisca del Aljibe penetra directamente en el Mar. El faro existente se construyó 
sobre una antigua torre vigía de la época musulmana. Cuenta con una playa en 
forma de gran cala de elevado valor paisajístico, y aunque se encuentre cada vez 
más presionada por el desarrollo urbanístico, se trata de una playa poco visita y 
bien conservada. En ella el Arroyo de las Aguzaderas  sirve de límite entre los 
términos municipales de San Roque y La Línea.

Las playas de San Roque que forman el Arco de la Bahía son:
- Playa de Guadarranque. Comprendida entre el complejo petroquímico y el puerto 

carbonífero,  representa  un  hito  paisajístico  en  el  fondo  de  saco  de  la  bahía, 
configurándose como una “isla verde” en el paisaje industrial que le rodea.

- Playa de Puente Mayorga-Campamento. Se configura como una estrecha franja de 
litoral en el frente de Puente Mayorga y Campamento presionado por las industrias 
y las obras de espigones y pantalanes que salpican el litoral de la bahía.

En el Campo de Gibraltar cabe distinguir dos áreas netamente diferenciadas: la 
aglomeración urbana de la Bahía de Algeciras, constituida por los cuatro municipios 
del arco de la Bahía: Algeciras, La Línea, Los Barrios y San Roque, con un marcado 
carácter  urbano,  y  los tres  municipios restantes:  Tarifa,  Castellar  de  la  Frontera  y 
Jimena de la Frontera, preferentemente agrarios. En la Bahía se concentra la mayor 
parte de la población del Campo de Gibraltar que cuenta con 230.753 habitantes. El 81 
% de esta población se concentra en Algeciras, La Línea y San Roque.

Es, sin duda, la actividad industrial y portuaria ligada al accidente geográfico 
que la Bahía supone, la que favorece esta fuerte concentración poblacional  en los 
núcleos litorales de la aglomeración urbana, en contraste con el resto del territorio, 
fundamentalmente con los núcleos interiores.

San Roque es el tercer término municipal más poblado, alcanzando en 1.995 la 
cifra  de  22.258  habitantes;  población  que  representa  el  9,64  %  del  total  de  los 
habitantes del Campo de Gibraltar. Y cuenta con una densidad demográfica similar a 
la comarcal y provincial, aproximadamente 150 hab / km².

El término municipal de San Roque presenta un índice de envejecimiento del 
11,2  % y un grado de dependencia  en la  proporción 2:1,  dato  que evidencia  una 
proporción muy positiva.
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En cuanto a la estructura demográfica cabe señalar que el Campo de Gibraltar 
ha evolucionado hacia un progresivo envejecimiento de la población. No obstante San 
Roque cuenta con una de las poblaciones más jóvenes, al presentar en el año 1.995 
un 40 % de edad inferior a los 24 años.
Sectores productivos y de servicios.

En el término municipal de San Roque, la población ocupada se encuentra en 
torno al 24% del total y la población parada en torno al 11%. 

Si  se  analiza  la  evolución de  la  población agrupada  por  sectores,  llama la 
atención el notable descenso de la población dedicada al sector primario en el término 
de San Roque, pasando del 24,53% en 1.980 al 3,20% en 1.991. En segundo lugar, 
hay que destacar la subida de la población dedicada a la construcción, que ha pasado 
del 16,71% en 1.980 al  21,62% en 1.991.  Hay que destacar así  mismo el notable 
descenso de la población en la industria entre 1.980 y 1.991, del 34,32% al 16,18%.

El descenso de la población dedicada a los sectores primarios y secundarios 
se compensa con el crecimiento experimentado por el sector terciario que en el mismo 
período  de  tiempo  sube  del  22,23%  al  56,16%.  Dentro  del  sector  servicios  las 
principales ramas de actividad son la administración y defensa (10,35%), el comercio 
(9,72%),  la  hostelería  (6,76%),  los  transportes  y  las  comunicaciones  (5,78%),  la 
educación (5,29%) y el servicio doméstico (5,62%).
Turismo.
Aunque  el  turismo  ha  jugado  hasta  fecha  un  papel  secundario  en  la  economía 
comarcal,  se  asiste  en  la  actualidad  a  un  relanzamiento  de  este  subsector.  Las 
extraordinarias  posibilidades  turísticas  de  la  Bahía  de  Algeciras  se  vieron 
notablemente  mermadas  con  la  implantación  de  industrias  de  cabecera  desde 
mediados de los 60. El “cierre de la verja” de Gibraltar en esos mismos años fue otro  
factor  distorsionante,  por  cuanto  se  cerró  la  posibilidad  de  utilizar  el  aeropuerto 
británico para el turismo, desplazándose el transporte de pasajeros al aeropuerto de 
Málaga.
Desde mediados de los 80 el turismo va experimentando un crecimiento continuo y 
hoy aparece como una  prometedora  fuente  de recursos  para  la  economía  local  y 
provincial,  siempre  que  se  aprovechen  adecuadamente  las  posibilidades  y  se 
resuelvan las dificultades de comunicación de la comarca que aún persisten.
El término municipal cuenta en la actualidad con una importante zona turística en los 
alrededores de Sotogrande (San Roque Club, La Alcaidesa,  Borondo).  Se trata de 
promociones de alta calidad y gran dimensión, tanto por su superficie como por su 
capacidad residencial,  que han alcanzado un notable  grado de consolidación,  con 
altos niveles de calidad y equipamiento, especialmente en cuanto al golf y al polo, e 
incluso con una cierta promoción de residencia permanente para clases de alto poder 
adquisitivo.
Sotogrande.
Desde un punto de vista socioeconómico, esta zona se encuentra enclavada en la 
Costa del Sol, constituyendo su parte más occidental, encontrándose enclavada en 
Sotogrande, urbanización de lujo conocida a nivel internacional.
Sotogrande es  un centro  vacacional  exclusivo  frecuentado desde  los años 60 por 
españoles distinguidos. En las últimas décadas inversionistas extranjeros se inclinaron 
por esta zona para fomentar el turismo para gente que deseaba un lugar más tranquilo 
que  Marbella  o  Puerto  Banús,  y  optaron  por  este  rincón  ubicado  al  inicio  de  la 
provincia de Cádiz en su zona este.
La urbanización es uno de los mejores lugares de Europa para la práctica del golf, ya 
que sus 2.000 hectáreas cuentan con 5 campos de golf, entre los que se encuentra el 
Club de Golf Valderrama, que fuera sede de la Ryder Cup en 1997; y las inmejorables 
instalaciones de la Sotogrande Golf Academy.
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Además  de  los  increíbles  campos  de  golf,  Sotogrande  también  posee  el  centro 
ecuestre  más atractivo de la  Costa,  los mejores  clubes de polo de España y una 
escuela náutica internacional con una gran reputación, realizándose todos los años 
varias regatas.
Por tanto, es obvia la dependencia que tiene la zona del turismo, siendo una de sus 
más importantes industrias.
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1.2. OBJETO. 

El  objeto  del  presente  proyecto  es la  gestión  y  ordenación de la  playa de 
Puerto  Sotogrande,  en  el  Término  Municipal  de  San  Roque,  en  el  marco  de 
regularizar los usos en la zona de Dominio Público de las instalaciones tipo chiringuito.

A tal efecto, la propuesta aprobada por la Consejería de concesionar para los 
Ayuntamientos una temporalidad de 10+5 años renovables,  sería revisable para un 
total de 30 años. (En base a lo establecido en el artículo 66, de la Ley 22/88, de 28 de 
julio, de costas).

Dadas las característica de la playa presente en el Término Municipal, y con el 
objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Costas y su Reglamento, se 
dispuso  la  instalación  de  un  total  de  2  instalaciones  expendedoras  de  comidas  y 
bebidas.

Actualmente  la  instalación  objeto  del  presente  proyecto  cuenta  con  una 
concesión de ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre según Resolución de 
la Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático para 
la playa de Cala Sardina con relación al expediente CNC02/12/CA/0005-05. (Ver 
Anexo 3)

Se  trata  de  instalación  desmontable  en  su  superestructura  y  fija  en  sus 
infraestructuras con una superficie máxima de 150 m².

El objetivo es adaptar estas instalaciones a lo establecido en el art. 69.2 del 
Real  Decreto  876/2014,  de 10  de octubre,  por  el  que se  aprueba  el  Reglamento 
General de Costas, en concreto:

 La permanencia en este caso para la instalación autorizada de 150 m².
 Desplazamiento  lateral  hacia  la  zona  interior  en  unos  25  m., 

aproximadamente.
Nuevas coordenadas ED-50:
X = 295947.17
Y = 4018517.19

El diseño de la zonificación y ubicación de la instalación se ha desarrollado 
atendiendo, fundamentalmente a los siguientes parámetros:

o Instrucciones  facilitadas  por  la  Consejería  y  referencias  anteriores  de  las 
tramitaciones con la Demarcación de Costas.

o Impacto Ambiental.
o Tendencia de usos.
o Afluencia de usuarios.
o Localización, tipo y estado de los accesos.
o Localización, capacidad y estado de las infraestructuras públicas afectadas.
o Capacidad presupuestaria.
o Promoción turística.
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1.3. JUSTIFICACIÓN DE LO SOLICITADO. 

Como se ha comentado anteriormente el objetivo del presente proyecto es la 
gestión y ordenación de la playa de Puerto Sotogrande, en el marco de  regularizar los 
usos en la zona de dominio público de las instalaciones tipo chiringuito, adaptándose 
al nuevo Reglamento General de Costas.

Esto posibilitará consolidar una zonificación óptima y  mejorar la integridad de 
las mismas con las ocupaciones establecidas.

La permanencia solicitada, de cara a la explotación por un tercero, ampliaría el 
marco de inversiones para el propietario concesionario de su explotación.

El  desplazamiento  propuesto  surge  ante  la  necesidad  de  garantizar  la 
operatividad del establecimiento así como el impacto que supone la proximidad de la 
Escuela de Vela existente.

Para ello se propone un desplazamiento lateral entorno a los 25 m., hacia la 
zona interior; respetando en todo momento la separación de 150 m con respecto a 
la instalación similar denominada Puerto Sotogrande-1.
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1.4. MARCO LEGISLATIVO Y DECLARACIÓN EXPRESA. 

Este  Proyecto  se  redacta  con el  objetivo  de  consolidar  la  concesión  de  la 
instalación expendedora de comidas y bebidas, tipo chiringuitos (de más de 20 m²), al 
servicio de las playas del Término Municipal, adaptándolas al R.D. 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

Dichas instalaciones se englobarían en las contempladas en el artículo 61 del 
referido Real Decreto, por cuanto que:

1. Únicamente  se  podrán  permitir  la  ocupación  del  Dominio  Público  
Marítimo-Terrestre para aquellas  actividades o instalaciones que,  por  su  
naturaleza,  no  pueden  tener  otra  ubicación  (artículos  32.1  de  la  Ley 
22/1988, de 28 de julio).

2. Las actividades o instalaciones a que se refiere el apartado anterior son:

a. Las  que  desempeñan  una  función  o  presten  un  servicio  que,  por  sus  
características, requiera la ocupación del dominio público marítimo-terrestre.

b. Las de servicio público o al público que, por la configuración física del tramo de  
costa en que resulte necesario su emplazamiento, no pueden ubicarse en los  
terrenos colindantes con dicho Dominio.

Este sería el caso las instalaciones expendedoras de comidas y bebidas, tipo 
chiringuitos

En enero de 2011, se aprueba el REAL DECRETO 62/2011, de 21 de enero, 
sobre  traspaso  de  funciones  y  servicios  de  la  Administración  del  Estado  a  la 
Comunidad Autónoma  de Andalucía en materia de ordenación y gestión del  litoral, 
donde  se  establece  el  traspaso  de  funciones  y  servicios  de  la  Administración  del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión 
del  litoral,  siendo traspasada  a la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  entre  otras 
funciones y servicios en materia de ordenación y gestión del litoral, las autorizaciones 
de usos de temporada en las playas y en el mar territorial, según lo establecido el 
anexo de este Real Decreto.

Al amparo de este nuevo marco legislativo, la Consejería de Medio Ambiente, 
estableció  un nuevo sistema de concesión a los Ayuntamientos, para el caso de este 
tipo de  instalaciones expendedoras de comidas y bebidas, tipo chiringuitos (de más 
de 20 m²), con una temporalidad de 10+5 años renovables, actualmente en desarrollo, 
y también objeto de modificación según el nuevo Reglamento de Costas a 30 años. 

Como ya se ha mencionado, el objetivo del presente proyecto, es adaptar esta 
instalación a lo establecido en el  nuevo Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 

De conformidad a lo establecido en el art.  88  del  R.D. 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas y el art. 44.7 de la 
Ley de Costas, el citado proyecto cumple con las disposiciones de la Ley de Costas y 
de las normas generales y específicas que se dictan para su desarrollo y aplicación. 
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1.5. PROGRAMA Y MEDIOS DE EJECUCIÓN. 

Se estima que el tiempo necesario para el montaje, en el primer año, sería de 
11 días,  desglosados como siguen:

DIAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0

11

MONTAJE
Replanteo

Acometida agua
Acometida 

saneamiento
Acometida eléctrica
Montaje cimentación
Alzados y cubiertas
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1.6. TEMPORALIDAD.

No se contempla el desmontaje del mismo, puesto que, si bien los elementos 
son  de  carácter  desmontable,  para  este  establecimiento  se  propone  la 
permanencia durante todo el año.
En tal  sentido, se aporta Estudio Básico de la Dinámica del Litoral.  (Ver 
Anexo 2)

Por lo tanto, el servicio abarcará la totalidad de las temporadas; esto es:

 Temporada baja: 

- Desde el 1 de octubre al 31 de marzo

 Temporada media:

- Desde el 1 de abril al 14 de junio
- Desde el 1 de septiembre al 30 de septiembre

 Temporada alta: 

- Desde el 15 de junio al 31 de agosto

1.7 SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS.

Las infraestructuras necesarias se solucionan de la forma siguiente:

 Suministro eléctrico de baja tensión: 

- Red de suministro de baja tensión, subterránea, con conexión 
a  las  infraestructuras  existentes  en  las  instalaciones  de  Puerto 
Sotogrande.

 Suministro de agua potable:

- Red de suministro de agua potable, ejecutada subterránea con 
polietileno  de  alta  densidad  de  40  mm.,  con  conexión  a  las 
infraestructuras existentes en las instalaciones de Puerto Sotogrande.

 Saneamiento: 

- Red de saneamiento, con salida de PVC de 125 mm., hasta 
arqueta de bombeo y conexión con tubo de PVC de 90 mm.,  hasta 
punto  de  acometida  a  las  infraestructuras  existentes  en  las 
instalaciones de Puerto Sotogrande.
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2.  CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES.

2.1.-        CONFIGURACIÓN DE LAS INSTALACIONES y ENTORNO

PROGRAMA 

La configuración final resultante es la siguiente:
- Zona de pública concurrencia.
- Zona de servicio al cliente (barra)
- Zona de lavado y elaboración de alimentos.
- Almacén.
- Aseos.

SOLUCION ADOPTADA

El programa se ha desarrollado en una sola planta, con suficiente facilidad de 
maniobra y optimización de los servicios prestados.

El establecimiento se presenta  prácticamente a la misma altura que la rasante 
de playa, por lo tanto, a efectos de dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad, 
se ha orientado la zona de entrada (con entarimado de madera), enlazándose hacia la 
zona de aparcamientos habilitada en la playa.

Dispone de dos entradas: una directa desde la lámina de arena y otra desde el 
acceso público de playa (área de aparcamientos).

Con fachadas a  la  zona de playa,  se  dispone la zona de estancia  para  el 
cliente, distribuyendo mesas a derecha e izquierda de la misma.

Desde los dos accesos, descritos anteriormente, se accede directamente a la 
zona de terraza,  a partir  de la que se desarrolla pequeño distribuidor,  y con él  se 
organiza el resto de espacios: a mano izquierda, área de lavado y elaboración; a mano 
derecha,  área  de  servicio  (barra)  dejando  almacén a  su  fondo.  Ambas zonas con 
salida directa por alzado trasero (orientado hacia los atraques del puerto).

Dotándose núcleo de aseos exento, con acceso desde pasarela exterior.

Todo lo anteriormente citado queda reflejado de manera gráfica en los planos 
adjuntos.

EMPLAZAMIENTO Y ORIENTACIÓN

Se ubica en la Playa del Puerto de Sotogrande con orientación Sur, pero con 
acceso principal desde el Oeste, zona más cercana al acceso a playa donde también 
se dispone de  zona de aparcamientos públicos.
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2.2.-        SUPERFICIES 

Superficies útiles:
Salón 102,90 m².
Barra     9,50 m².
Cocina     9,50 m².
Almacén     9,20 m².
Área de lavado y corte     9,20 m².
Distribuidor     5,65 m².
TOTAL ÚTIL: 145,95 m².

Superficies exteriores:
Aseos 9,70 m².

SUPERFICIE CONSTRUIDA: 150,00 m².

2.3.-        CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA

El establecimiento se incorporó en el Plan de Concesión de establecimientos 
expendedores  de  comidas  y  bebidas,  tipo  chiringuito,  al  servicio  de  las  playas 
redactado por el Ayuntamiento de San Roque, con la denominación Chiringuito nº 5 
ubicado en la Playa Puerto de Sotogrande.

Dicho  establecimiento  fue  autorizado  mediante  Resolución  de  la  Dirección 
General  de  Prevención,  Calidad  Ambiental  y  Cambio  Climático  con  Relación  a  la 
Solicitud de Concesión de Ocupación de Dominio Público Marítimo Terrestre para la 
Instalaciones  “Cala  Sardina”,  inicialmente  propuestas  por  el  Ayuntamiento  de  San 
Roque, expediente  nº  CNC02/12/CA/0005-05. En la citada Resolución se regula el 
Replanteo, Ejecución, Reconocimiento y Mantenimiento de estas instalaciones. (Ver 
Anexo 3)

Al amparo del Pliego de Condiciones Técnicas, de Concesiones de Explotación 
de Establecimiento Expendedor de bebidas y alimentos (tipo chiringuito) en las playas 
del Término Municipal de San Roque, emitido por el Ilustre Ayuntamiento, mediante 
Decreto de Alcaldía nº 2186, de fecha 26 de Junio de 2014, se otorga la concesión del 
“Chiringuito nº 5” a  GEORGINA FRANCES TAYLOR.

La modificación actual que se plantea da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo  69.2  del  Reglamento  General  de  Costas,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
876/2014, de 10 de octubre.

Se solicita la permanencia de la instalación para la totalidad de las temporadas 
de playas establecidas por el Ayuntamiento, esto es, Temporada Alta, Media y Baja; 
conjuntamente con un desplazamiento lateral entorno a 25 m., pata la zona interior.
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2.4.- MEMORIA DE CALIDADES

2.4.1.- MATERIALES Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

CARÁCTER DESMONTABLE:

El establecimiento tiene un carácter desmontable en su totalidad, sin ningún 
tipo  de elemento  de cimentación,  siendo   el  resto  de materiales ensamblados y/o 
atornillados, de fácil eliminación. 

Las acometidas de cualquier tipo de servicio o suministro, se repondrán en un 
futuro  al estado inicial.

 
ESTRUCTURA 

Toda la estructura está realizada con madera de diferentes escuadrías. 
Carece  de  cimentación,  hincándose  los  soportes  verticales  en  la  arena  y 
arriostrándose con vigas de madera en horizontal (durmientes de 14x5cm), bajo de la 
rasante del pavimento. 

Terraza, a base de soportes de madera de sección circular de 25cm, vigas, 
pares y durmientes de cubierta del mismo material en sección rectangular, teñidas en 
color nogal.

Zona  cerrada,  ejecutada  mediante  dos  unidades  de  estructura  modular 
transportable,  modelo  Mojácar  suministrados  e  instalados  por  la  empresa 
NavarrOlivier.

Los módulos descritos con anterioridad se apoyan sobre durmientes de madera 
(14x5cm), previa colocación de placas de nivelación  del mismo material de 25x25cm 
de dimensión.

CUBIERTA

 Tablazón  de  madera  en  terraza,  lacada  en  blanco  por  su  parte  inferior  y 
recubierta superiormente de geotextil, lámina impermeabilizante y acabado en brezo 
natural.

SUELOS.

El  pavimento se compone por revestimiento continuo de la  estructura de la 
base con duelas con características higiénicas y antideslizantes aptas para este tipo 
de uso.

El revestimiento de la superficie es resistente a la abrasión, al desgaste por el 
uso diario y a las cargas puntuales. El relieve aumenta la fricción para la seguridad 
ante deslizamientos a pies desnudos y mojados. Con estas características se consigue 
una perfecta higiene y un fácil mantenimiento de la zona. 
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2.4.2.- INSTALACIONES

SANEAMIENTO

Las redes de saneamiento individuales y los elementos anteriores se rigen por los 
criterios siguientes: 

 Se dispone de red de fecales mediante canalizaciones de PVC de distintos 
diámetros y conexionado con arquetas.

 Acometida en PVC de diámetro 125 mm, hasta arqueta de bombeo y desde 
esta con PVC de diámetro 90 mm., hasta la red existente.

FONTANERÍA Y SANITARIOS

 La acometida para el abastecimiento de agua, está ejecutada con tubería de 
polietileno de presión de 45 mm de diámetro.

 El punto de acometida existente pertenece a la compañía suministradora de 
agua VALLES DEL GUADIARO.

 La red de distribución interior de agua fría - caliente hasta llegar a los diferentes 
cuartos húmedos se realiza con tubería de polipropileno de diámetros varios. 

 En cada uno de los cuartos húmedos se instalan llaves de regulación y corte en 
todos los aparatos sanitarios, y la red de distribución se hace  igualmente en 
tubería de polipropileno.

 La red de desagües se efectúa con tubería plástica de PVC con sifón individual 
por aparatos.

 Los sanitarios son de porcelana vitrificada blanca en inodoros y lavabos. El 
sistema de descarga de los inodoros es doble, para su uso indistinto.

 Grifería  tipo  mono-mando  cromada,  con  filtro  y  regulador  de  caudal  (para 
ahorro de agua).

 La  producción  de  agua  caliente,  se  realiza  mediante  termo-acumulador 
eléctrico de 50 litros.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS.

 Acometida  a  través  de  caja  general  de  protección  de  la  compañía 
comercializadora Puerto Sotogrande, S.A.

 El  cuadro  de  distribución  y  protección  esta  de  acuerdo  a  las  normas 
establecidas por la Compañía suministradora de energía, con bloque de barras 
divididas  para  instalación  de  automáticos,  relés  diferenciales,  automáticos 
magneto-térmicos en número y sensibilidad según esquema unifilar,  interruptor 
general automático de corte omnipolar.

 La  instalación  interior  se  ejecuta  de  acuerdo  a  las  especificaciones  del 
reglamento  para  instalaciones  en  baja  tensión.  Instalación  intra-muro  en 
macarrón de PVC en módulos prefabricados y conductor canalizado bajo tubo 
rígido de PVC superficial en terraza.

 Los mecanismos de accionamiento de cada uno de los puntos de luz o tomas 
de corriente en enchufes son de superficie.

 La protección de tomas de tierra se efectúa mediante circuitos equipotenciales, 
línea principal de puesta a tierra y conexión en arqueta con pica de cobre o 
acero cobrizo enterrada.

 El conjunto de luminarias son tipo LED que garantizan un bajo consumo.
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INSTALACIÓN EXTRACCIÓN DE AIRE / VENTILACIÓN.

 Se dispone de una campana de cocina, equipada con un sistema de filtros con 
evacuación de humos mediante conducto circular hasta extractor ubicado en 
cubierta.

INSTALACION CONTRA-INCENDIOS.

 El local dispone de extintores y la señalización completa para información y 
evacuación del mismo.

 Bloques autónomos de emergencia, de 70 lúmenes, en número y disposición, 
según plano.

VARIOS.

 Botiquín de urgencia.
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3. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.

A efectos de facilitar el  cálculo del canon, por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente,  Rural  y  Marino,  de conformidad a  lo  establecido  en la  Ley  22/1988 de 
Costas, se aporta la siguiente información:

3.1.-  VALOR TERRENOS = (150 x 81 ) = 12.150  Euros

3.2.- BENEFICIOS 

3.2.1 INGRESOS = 17.500  €.
3.2.2. GASTOS = 56.746,45 €.
3.2.3 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (de todas las 

instalaciones) = 49.264,50 €.

3.3.- BALANCE = - 56.746,45 € + 17.500  €.= -  39.246,45 €.

A continuación se detalla cada uno de estos puntos:

3.1.- VALOR DE LOS TERRENOS:

Se pretenden mantener una instalación autorizada según Resolución de la 
Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático para la 
la ocupación de dominio público marítimo-
 marítimo - terrestre realizada por el ayuntamiento de
 san roque para la instalación “chiringuito
 puerto de sotogrande 2” comprendida en el expte. Nº CNC02/12/CA/0005 – 05. 

A efecto  del  valor  de  suelo  y  considerando  el  desarrollo  actual  del  suelo 
colindante a las misma, podemos considerarla con la clasificación de playas urbanas. 

Por  tanto,  tomando  como  referencia  los  valores  catastrales  de  las  áreas 
urbanizadas colindantes a esta playa, como es la urbanización de Sotogrande:

- SUELO URBANO = 81 €/m²

Obtenemos el siguiente valor para los terrenos:

VALOR TERRENOS = (150 x 133,11 ) = 19.966,5  Euros
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3.2.-  BENEFICIOS

3.2.1.- En este apartado tendremos en cuenta como INGRESOS: las tasas por licencia 
de actividad más el Canon municipal.

OBTENIDOS POR LICENCIA DE ACTIVIDAD: 1.500,00 €.

 OBTENIDOS POR CANON MUNICIPAL:             16.000,00 €.

o TOTAL DE INGRESOS: 16.000 + 1.500 = 17.500 Euros

3.2.2 - Mientras que en el DESGLOSE DE GASTOS, se ha considerado:

 Proyecto de Instalación y Apertura: 1.500,00 €.

 Limpieza y mantenimiento: 3.000,00 €.

 Gastos consumo energético (repercutido ponderadamente sobre la superficie 
ocupada por los chiringuitos):             4, 200,00 €.

 Gastos de personal (destinado a la limpieza de las distintas zonas donde se 
ubican los chiringuitos) 43.000,00 €.

------------------------------------------------------
TOTAL GASTOS POR UNIDAD y AÑO: 51.700 €.

3.2.3.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
 Presupuesto ejecución material de la instalación:

150,00 m² x 328,43 €/m² = 49.264,50 €.

El coste de 328,43 €/m2 se extrae extrapolando el valor que para una instalación  
similar (tipo nave) dispone el METODO PARA EL CALCULO SIMPLIFICADO DE  
LOS PRESUPUESTOS ESTIMATIVOS DE EJECUCIÓN MATERIAL DISEÑADO  
POR EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE CÁDIZ.

Esto es inversión inicial, con perspectiva de uso, en principio, para 10 años, por 
lo tanto la repercusión por anualidad sería:

Plano de 
Ordenac.

CHIRINGUITOS

Nº

Total
Superf 
Máxi
ma

Valoración a efectos del 
Canon

Rendim. Mínimo

Puerto 
Sotogrande 2 6 1 150,00 16.000,00€

TOTALES 1 150,00 16.000,00 €
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49.264,50/10 años.= 4.926,45 €.

 Montaje, desmontaje y almacenamiento (150 m2): 1.200,00  €,  el  primer  año, 
luego se mantiene montado, por lo que la repercusión en 10 años sería: 120 €.

 TOTAL (Por unidad y año) (150 m2) = 4.926,45 + 120 = 5.046,45 €.

3.3- BALANCE:

 TOTAL GASTOS: 51.700 €. + 5.046,45 € = 56.746,45 €

 TOTAL INGRESOS: 17.500,00 €.

 RESULTADO: - 39.246,45 €.

Documento firmado electrónicamente al margen.
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